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MINISTERIO DE EDUCACION

Guatemala, C. A.

ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO 3619 .2020

Guatemala,2l de diciembre de 2020

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN

CONSIDERANDO:

Que el artículo 194 de la Constitución Política de la República de Guatemala, regula dentro de las
funciones de los Ministros de Estado, las de ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias de su
Ministerio, así como dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con el
mismo.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7 delAcuerdo Gubernativo número 55-2016, Reglamento de Manejo de Subsidios y
Subvenciones, regula que cuando el convenio de subvención o de subsidio haya sido suscrito por
otra autoridad o funcionario distinto de la autoridad superior individual o colegiada de la entidad
otorgante, esta última debe emitir la disposición legal aprobatoria que corresponda, dentro del plazo
de diez días a partir de la suscripción del convenio. En el caso de subvenciones a personas
individuales, la entidad otorgante, a través de su máxima autoridad, deberá emitir la disposición
legal que la autorice. Con fecha cuatro de abril de dos mil dieciséis el Despacho Superior emitió
circular DIAJ-2-2016 dirigida a los Directores de Dependencias Centrales y Departamentales de
Educación, por medio de la cual se establecieron los lineamientos administrativos y financieros para
la aplicación del Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha veintiocho de marzo de dos mil
dieciséis. Además, mediante Acuerdo Ministerial número 179-2019 de fecha diecisiete de enero de
dos mil diecinueve, se delegó en los Directores o funcionarios de máxima autoridad de las
Dependencias que se encuentran constituidas como Unidades Ejecutoras en el ámbito de su
jurisdicción y bajo su estricta responsabilidad, para suscribir Convenios de Subvención Educativa.

CONSIDERANDO:

Que el Director de Planificación Educativa, Licenciado Jorge Antonio Monterroso Castillo, por medio
del oficio DIPLAN-5007-2020 de fecha 21 de diciembre del dos mil veinte, remite nómina de 39
convenios de subvención suscritos con las Organizaciones de Padres de Familia, misma que está
debidamente firmada y sellada, la cual se anexan al presente Acuerdo Ministerial. Por consiguiente,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo Gubernativo número 55-2016, la fase
de elaboración y suscripción de los referidos convenios, fue concluida por la Dirección de
Planificación Educativa, quedando bajo su estricta responsabilidad el agotamiento de las directrices
administrativas, presupuestarias y financieras necesarias para su emisión. En ese orden,
corresponde, en esta etapa la aprobación del Despacho Ministerial para que la Dirección de
Planificación Educativa proceda a transferir los recursos financieros a las Organizaciones de
Padres de Familia que se incluyen en el anexo relacionado en atención al Quinto Programa de
Apoyo denominado "Mantenimiento de Edificios Escolares Públicos".

POR TANTO:

En ejercicio de las funciones que le confieren los artículos 194, literales a) y f) de la Constitución
Política de la República de Guatemala;27,lilerales a), c), f) y m) y 33, literal a) del Decreto número
114-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo; 1,2,3,8, 10 y
33, literales c), d) y m) del Decreto número 12-91del Congreso de la República de Guatemala, Ley
de Educación Nacional; y Acuerdo Ministerial número 1059-2018 de fecha 12 de abril de 2018.



f

MINISTERIO DE EDUCACION

Guatemala, C. A.

ACUERDA

ARTíCULO l. Aprobar los 39 convenios de subvención suscritos por el Director de Planificación
Educativa, Licenciado Jorge Antonio Monterroso Castillo, con las Organizaciones de Padres de
Familia, en atención al Quinto Programa de Apoyo denominado Mantenimiento de Edificios
Escolares Públicos, conforme nómina donde se describen los mismos, la cual se encuentra
debidamente firmada y sellada, adjunta al presente Acuerdo Ministerial, remitida por oficio DIPLAN-
5007-2020, de fecha veintiuno de diciembre del dos mil veinte de la Dirección de Planificación
Educativa-Diplan-.

ARTíCULO 2. La Dirección de Planificación Educativa, con base en lo prescrito en el artículo 7 del
Acuerdo Gubernativo número 55-2016, es responsable de la elaboración y suscripción de los
referidos convenios y de agotar directrices administrativas, presupuestarias y financieras para su
emisión; por lo que, corresponde a este Despacho Ministerial, en esta fase, aprobar que la
Dirección de Planificación Educativa transfiera los recursos financieros a las Organizaciones de
Padres de Familia que se incluyen en el anexo anteriormente relacionado, conforme los montos
previamente presupuestados.

ARTÍCULO 3. La Dirección de Planificación Educativa, deberá verificar el fiel cumplimiento de los
convenios de subvención mencionados ajustando a derecho todos los compromisos y obligaciones
que de ellos se deriven.

ARTíCULO 4. El presente Acuerdo empieza a regir a partir de la notificación a la Dirección de
Planificación Educativa.
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ANEXO AL ACUERDO MINISTERIAL NUMERO 3619.2020
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Tipo de Organización

CONSEJO EDUCATIVO

CONSEJO EDUCATIVO

CONSEJO DE PADRES

JUNTA ESCOLAR

JUNTA ESCOLAR

CONSEJO DE PADRES

CONSEJO EDUCATIVO

CONSEJO EDUCATIVO

CONSEJO EDUCATIVO

CONSEJO EDUCATIVO

ORGANIZACIÓN DE PADRES D

CONSEJO DE PADRES

CONSEJO DE PADRES

CONSEJO EDUCATIVO

CONSEJO EDUCATIVO

CONSEJO EDUCATIVO

JUNTA ESCOLAR

CONSEJO EDUCATIVO

CONSEJO DE PADRES

ORGANIZACIÓN DE PADRES D

CONSEJO EDUCATIVO

CONSEJO EDUCATIVO

JUNTA ESCOLAR

CONSEJO DE PADRES

CONSEJO EDUCATIVO

CONSEJO EDUCATIVO

CONSEJO DE PADRES

CONSEJO EDUCATIVO

ORGANIZACIÓN DE PADRES D

ORGANIZACIÓN DE PADRES D

CONSEJO EDUCATIVO

CONSEJO DE PADRES

CONSEJO DE PADRES

CONSEJO DE PADRES

CONSEJO EDUCATIVO

CONSEJO EDUCATIVO

JUNTA ESCOLAR

CONSEJO DE PADRES

CONSEJO DEúDiiÉff¿X

Código de
Establecimiento

01-08-1568-43

01-1 0-6559-43

01-10-1812-43

01 -1 5-8468-43

01-15-2007-43

01-10-6420-43

01-15-1977-43

01 -1 0-8525-43

01-05-0047-43

01-1 5-031 8-43

01-05-0076-43

03-04-0114-43

03-01-0248-43

03-01-0080-42

03-06-0005-42

03-08-0142-42

03-03-0093-43

03-08-0145-42

03-05-0009-43

03-07-0028-43

05-02-0171-43

05-02-2497-43

1 3-01-0033-43

1 3-01-0032-43

1 3-01-01 08-43

13-01-0104-43

1 3-01-0040-43

13-01-0125-43

13-01-5501-42

1 3-01-0026-43

21=04-0799-42

21-04-0702-42

21-07-0010-43

21-07-0036-43

21-06-0009-42

21-07-1479-42

21-07-0323-43

22-13-0453-43

22-13-0461-43

Fecha del
Convenio

18t12t2020

1811212020

18t12t2020

1811212020

1811212020

18t12t2020

18112t2020

1Bl't212020

18112t2020

1811212020

1811212020

1811212020

1811212020

1811212020

1811212020

18112t2020

1811212020

18t12t2020

1811212020

1811212020

18t12t2020

18112t2020

1811212020

18t12t2020

1811212020

1811212020

1811212020

18t12t2020

1811212020

18t12t2020

1811212020

1811212020

1811212020

1811212020

1811212020

1811212020

18t12t2020

18t1212020

1811212020

Gonvenio
Número

1 05-2020-001 901

1 05-2020-001 904

1 05-2020-001 905

1 05-2020-001 906

1 05-2020-001 907

105-2020-001909

105-2020-001911

105-2020-001912

1 05-2020-001 91 3

105-2020-001914

1 05-2020-001 91 6

105-2020-001920

105-2020-001921

105-2020-001922

105-2020-001923

105-2020-001924

105-2020-001525

105-2020-001926

105-2020-001927

105-2020-001928

105-2020-001929

1 05-2020-001 930

105-2020-001945

1 05-2020-001 946

105-2020-001947

105-2020-001948

1 05-2020-001 949

105-2020-001950

1 05-2020-001 951

105-2020-001952

1 05-2020-001 961

1 05-2020-001 964

1 05-2020-001 969

105-2020-001971

105-2020-001974

105-2020-001975

105-2020-001976

105-2020-001977

105-2020-001978

No.

1

2

3

4

5

b

7

8

9

10

11

12

13

41

15

16

17

81

91

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

3B

39
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